
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

99/2016 Y SU 
ACUMULADA 104/2016 

 
PROMOVENTES: 

MORENA Y PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

13/febrero/2017 
Se tiene a la delegada de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
autos, por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado 
en proveído de veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 
Finalmente, visto el estado procesal del expediente, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
109/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

9/febrero/2017 
Se tiene al Gobernador de Chihuahua rindiendo informe, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, adhiriéndose a las manifestaciones 
y probanzas que, en su caso, presente el Poder Legislativo de la 
entidad y exhibiendo las documentales que acompaña. 
Córrase traslado a la comisión promovente y a la Procuraduría 
General de la República con copias del informe y sus anexos 
presentados, para los efectos legales a que haya lugar. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
70/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE 

MORELOS, OAXACA 

3/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Oaxaca rindiendo informe, 
haciendo diversas manifestaciones en cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando delegados, 
ofreciendo pruebas y, como lo solicita devuélvase la copia 
certificada de la documental que se menciona. 
Por otra parte, se desecha por notoriamente improcedente la 
ampliación de demanda que hace valer el actor por los 
razonamientos que se desarrollan en el presente proveído. 
Se requiere, bajo apercibimiento, al municipio actor para que en 
el plazo indicado envíe a este Alto Tribunal la información 
solicitada. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído al Municipio de Ocotlán de Morelos, Oaxaca, 
del cual se anexa copia simple). 
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4  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ILAMATLÁN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y aportando pruebas. 
Se requiere nuevamente al promovente, bajo apercibimiento, 
para que en el plazo señalado envíe las constancias que se le 
solicitan. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia de la contestación, en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
151/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y aportando pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, atendiendo a las manifestaciones formuladas por 
el promovente, se deja sin efectos el apercibimiento decretado 
en autos. 
 
 
 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia de la contestación, en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición para consulta 
en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
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6  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

10/febrero/2017 
Se tiene al Secretario General de Gobierno por sí y en 
representación del Poder Ejecutivo de Baja California dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia del escrito de contestación de 
demanda y su anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
159/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TAMPICO ALTO, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, 
para que en el plazo indicado exhiba las pruebas que se 
precisan. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia de la contestación, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 



 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
8  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CITLALTÉPETL, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, 
para que en el plazo indicado exhiba las pruebas que se 
precisan. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia de la contestación, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
168/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLALNEHUAYOCAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, 
para que en el plazo indicado exhiba las pruebas que se 
precisan. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia de la contestación, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TUXTILLA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y aportando como prueba la documental que 
menciona. 
Por otra parte, atendiendo a la manifestación formulada por el 
promovente, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple del oficio de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que el anexo presentado queda a disposición de 
las partes para su consulta en esta sección. 
Finalmente, toda vez que el municipio actor señaló los estrados 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, la copia que le 
corresponde del oficio queda a su disposición en esta sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído al Municipio de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, del cual se anexa copia simple a la presente). 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
201/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. 

MENDOZA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz desahogando la vista 
ordenada en autos, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 
documental que refiere. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y su 
anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
201/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. 

MENDOZA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

9/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado) dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos y ofreciendo 
pruebas. 
Por otra parte, una vez que obren en autos las constancias que 
se mencionan, se acordará lo que en derecho proceda respecto 
de la solicitud de copias del promovente. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 



 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
13  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLACOJALPAN, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como prueba la documental que 
acompaña. 
Por otra parte, atendiendo a la manifestación formulada por el 
promovente, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple del oficio de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que el anexo presentado queda a disposición de 
las partes para su consulta en esta sección. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
212/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, desahogando la vista ordenada en autos y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio del desahogo de vista y su 
anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
212/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

9/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado) 
desahogando la vista ordenada en autos y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, una vez que obren en autos las constancias que 
se mencionan, se acordará lo que en derecho proceda respecto 
de la solicitud de copias del promovente. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 
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16  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

215/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXMATLAHUACAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, desahogando la vista ordenada en autos y 
exhibiendo la documental que acompaña. 
Por otra parte, atendiendo a la manifestación formulada por el 
promovente, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple del oficio de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que el anexo presentado queda a disposición de 
las partes para su consulta en esta sección. 
Finalmente, toda vez que el municipio actor no ha señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, la copia 
que le corresponde del oficio queda a su disposición en esta 
sección. 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
225/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

9/febrero/2017 
Se tiene a la Secretaría de Gobierno y al Poder Ejecutivo de 
Morelos dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, atendiendo a la manifestación formulada por el 
promovente, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
Dese vista al poder actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de los escritos de desahogo de 
pruebas para los efectos legales a que haya lugar, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
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18  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

224/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos designando delegados, 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, desahogando parcialmente el 
requerimiento formulado en autos y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, al 
Congreso del Estado para que en el plazo indicado remita copia 
certificada de la documentación solicitada. 
Córrase traslado al poder actor y a la Procuraduría General de la 
República con copias del oficio de contestación de demanda, en 
la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

 


